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DECRETO 607/1964, de 6 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de* Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media no oficial 
masculino aSan Agustín)}, de Las Pcumas de Gran Ca
naria.

I>e conformidad con io dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincux'^nta y tres, y por el 
articulo trece del Excreto de veintiuno de juiio de mil nove
cientos Cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de ia 
Universidad de La Laguna,, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPON GO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media , no oficial, masculino. «San Agus
tín», de Las Palmas de Gran Canaria

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro *be Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 609/1964, de 5 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media no oficial fe
menino «Bienaventurada Virgen María)), de Sevilla.

De conformidad con io dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación del^ Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de juiio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo único.—Queda clasificado como lleconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el

j Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Bienaven- 
I turada Virgen María» (Irlandesas), calle Jesús del Gran Poder, 
I número siete, de Sevilla.
I Así lo dispongo por el presente Decreto, dadó en Madrid 
! a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 606/1964, de 5 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media no oficial fe
menino «María inmaculada)), de Puertollano (Ciudad 
Real),

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis-de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Ed'ucación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «María In
maculada». de Puertollano (Ciudad Real)

Así lo dispongo por el presente Decrcto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANÜEI. LORA TAMAYO

DECRETO 610/1964, de 5 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Ele
mental del Colegio de Enseñanza Media no oficial fe
menino «Maria Inmaculada)), de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de jumo de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro dé 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico^ establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «María In
maculada», de la calle de San Francisco de Sales, número siete, 
de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 611/1964, de 5 de marzo, por el que se crean 
dos secciones filiales, masculina y femenina, adscritas 
a los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Bil
bao, masculino y femenino, respectivamente.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), dic
tado para la ej'ecución de la Ley once/mil novecientos sesenta y 
dos, de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» del die
ciséis), regula el procedimiento que se debe seguir para la crea
ción de secciones filiales de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media, cuya finalidad es contribuir a la expansión de la En
señanza Media Elemental, en cumplimiento del principio estable
cido en el artículo primero de la Ley de veintiséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres («Boletín Oficial del Estado» 
del veintisiete).

En su virtud, oído el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibera- 
cióBi del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se crean las secciones filiales número cua

tro, masculina, y número cuatro, femenina, adscritas a los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media de Bilbao, masculino y fe
menino, respectivam6nte, que se establecerán en Sodupe (Vizca
ya), cuya entidad colaboradora es el Obispado de Bilbao.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para fijar la fecha de apertura de estas secciones filia^ 
les, una vez que se Jiaya obtenido la ampliación necesaria en ei 
crédito que figura para secciones filiales en el presupuesto del 
Ministerio.

Artículo tercero.—Pop el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA^AMATO


